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Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:   11001-33-35-010-2019-00477-00 

DEMANDANTE:          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  

                                           COLPENSIONES  

DEMANDADA:   ANATILDE CORTÉS DE TORRES  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 
Se procede a resolver lo que corresponda frente al recurso de reposición interpuesto 

por la parte actora contra el auto proferido el día 06 de agosto de 2020. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

A través de auto de fecha 06 de agosto de 2020 se dispuso declarar la falta de 

jurisdicción para conocer del proceso ordinario laboral instaurado por la 

Administradora Colombiana de Pensiones en contra de Anatilde Cortés de Torres, 

toda vez que se pudo determinar que el último lugar donde la señora en comento 

laboró fue en el Centro Médico Homeopático Hahnemann ubicado en la ciudad de 

Bogotá con vínculo laboral por medio de contrato de trabajo. 

 

Acto seguido, a través de correo electrónico calendado 18 de agosto de 2020, la 

entidad demandante interpuso recurso de reposición contra la decisión anterior.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Procedencia del recurso de reposición 

 

El artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, señala que el recurso de reposición procede contra los autos que no 

sean susceptibles de los recursos de apelación o súplica. 

 

Para el asunto en estudio, el recurso de reposición es procedente, toda vez que, de 

acuerdo con la normatividad antes referida, contra el auto que declara la falta de 

jurisdicción procede únicamente el de reposición. 
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2.2. Oportunidad 

 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 242 en mención, en cuanto a la oportunidad 

y trámite del recurso de reposición, debe aplicarse lo dispuesto en el Código de 

Procedimiento Civil, hoy reemplazado por el Código General del Proceso, cuyo 

artículo 319 establece que cuando el auto se profiere por fuera de audiencia, el 

recurso de reposición debe interponerse dentro de los 3 días siguientes a la 

notificación de la providencia. 

 

Así entonces, como el auto recurrido fue notificado por estado el 06 de agosto de 

2020, se tenía hasta el 12 del mismo mes y año para la interposición del recurso; 

lo que significa, que fue presentado por fuera de término, esto es, 18 de agosto del 

corriente.  

 

En ese orden de ideas, en firme el presente auto, por la Secretaría del Juzgado 

dése cabal cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero en auto del pasado 6 

de agosto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR presentado fuera de término el recurso de reposición 

interpuesto por la parte demandante contra el auto de 06 de agosto de 2020, por lo 

expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Por la Secretaría del Juzgado dese cabal cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral tercero del auto señalado en el punto anterior. 

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

 
JGR/MQC 

 
 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 
 



Firmado Por:

 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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